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E§CRITURA PLIBLICA # 2014 - 09¡5-20_p000 2915 DE

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COIVIPAÑiA MARCO

A. CAMARGO HIDALGO CIA, LTDA, QUE OTORGAN LOS

CONYUGES MARCO ANTONIO CAMARGO HIDALGO Y

MARIANA DE LOURDES LOURIOO PONCE A FAVOR DEL

SEÑOR MARCO ALFREDO CAIVARGO COELLO'---.'--''--'

CUANIlA: USD I833 00._

Eñ a c udad de Guayaqu cabecera cañtona del rn¡smo nombre

Provinci¿ de Guayas RepÚblica de Ecuador hov once de

septer¡Úe del dos mll calorce ante r¡i, Doctor Juañ Anlonio Haz

ouevedo Noiano Públ.o Vigésimo del CantÓn co¡rparecen:

MARCO A\TONIO CAMARGO HIDALGO' oo' s's p'ooÓ

.l-aréchos casadó de naclonaLdad ecualo¡án¿ ejecut vo mavor

de edad y domicLliado e¡ esta cildad de Guavaqli a señora

I\4ARIANA DE LoUBOES LOURIOO PONCE por "Ls D'op'oe

derechos cásada. de nacion¿¡dad ecuatoriana eiecutiva mávor

de edad y domicliada en esta cudad de Guavaqull v por oira

parle e señor IVARCO ALFREDO CA[laRGo COELLO' por

sls propios derechos casado. de nacionaida¡ écÚ¿lo¡ia¡a

mayor de edad y domciliado en esla ciudad de Guavaqu Los

compareceñtes son capaces para obligarse y contratar a qu enes

de conoceios doy fe por habeme exhibdo sus documentos de

ideñudad Ben lnskuidos en e obletÓ v ¡esuliado de esta

escrilLrra a la que prccede. con amplia v ¿nle¡a lrberlad Para su

tqlqan,e-io rc p'se ran r¿ ¡r 'Ia q e e' o'l eno'squie^t'

'sÉ§oa ror¡nlo- '' e Peg*'o oe

ri.iil ,". P-o ¿s q é s J :¿ qo --á oo É

'ét7.o "r" o ceslo¡ oe PARTrclPAclo\ES d' ¿ o_ oa-'"

::r'
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llllARCO A. CAMARGO HIDALGO ClA. LTDA. que se celebra

de confornr dad con las cáusulas y dec¡araciones sguientes:

cLÁUsuLA PRttvtERAi oToRGANTES.- Comparecen a ta

celébracói d€ la presenie escrltLrrE públca. por una parle os

cónyuges IVARCO ANTONIO CAMARGO HIDALGO y

MARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE, a quienes en o

sucesivo y para efectos de este coniralo. se os denomlnara

snrpleme¡te como LOS CEDENTES y el señor MARCO

ALFREDO CAI\¡ARGO COELLO. ¿ q . a- er lo suGS vo , pd "
efectos de es1-" co¡trato se lo dÉnomlnaÉ sr¡plemente como

EL CES ONARIO CLÁUSULA SEGUNDAI ANTECEDENTES.-

La compañia I\¡ARCO A CA¡IARGO HIDALGO CIA LTDA se

consliluyó mediante escrltura pública otorgada ante e Notallo

V¡gésmo del Canión Guayaqu Docior Juan Anioni. Haz

Ouevedo. eL dia doce de lulio de dos ml rece e insüia en el

Registro N¡É¡cantil del Cánión Guayaquil el prlmero de agosio

del dos nri trece con un caplal sociai de cinco mil doares de

los Estados Uñidos de America y con domicilio en esta c !dad

de Guayaquil: b) Los únicos y actLrales socios de a compañía

MARCO A. CAI\IIARGO HIDALGO ClA. LTDA. son el senor

MARCO ANTONIO CAMARGO HIDALGO, iitular v Propietaio

de ires ml doscie¡las cncuenta participaciones iguales e

¡ndivsibles de un dólár de os Estados U¡ido§ de Amé.ca, la

señorta LUISA MARIA cAlll^Rco LOURIDo, iiular v

prop¡etariá de mil dosceñias c ncuenia partic paciones igua es e

indivls b es de un dólar de os E stados Unidos de América: v la

señonta MARITZA ILEANA CAIvIARGo AGUIAR propieiaria

de qu nientas pártcipaciones ¡guales e indivisibles de un dórar
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HIDALGO TERCERA: CESION DE

de os Estados Undos de América; c) Es vouñlad del señor

l\ñARCO ALFREDO cAMARGo coELLo, adquirú ochoc enlos

ireinia y kes pai(lcip¿cones iguales e ndvisibles d€ !n dólar

cada !na, de caplla s;cial de a cornpañia 
^4ARCO 

A

CAI\¡ARGO HIDALGo ClA. LTDA. d) Es vorlrniad de señor

MARCO ANTONIO CAf\rlaRGO HIDALGo ceder y iÉnsterr a

canrdBd de ocHoc ENTAS TREINTA Y TRES paarcipaciones

iguaes e indivs¡bles dé u¡ dólar cada una qle posee en la

conrpaiia MARCO A CAI\,4ARGO HIDALGO CA LTDA.. a

favor del señor MARCO ALFREDO CAIVIARGO COELLO

dejando aclarado q!e éL señor ¡IARCO ANTONIO CAIMARGO

HIDALGO eslá debidamente áulor¡zado por la Junta de Socios

de La cor¡pañía acta que se adjunta como habililanle a ra

presenie esc¡itura A sLr vez comparece iañbién Ia señor¿

[4ARANA DE LOURDES LOURIDO PONCE manfestando a

aceptación ¿ dicha cesiÓn en viriud de a socledad convugal que

ti.^ne iórmáda con el señoi |üARCO ANTON O CAI\,4ARGO

CLAUSULA

PARTICIPACIONES. Con los aniecedenles expuestos, os

uges lvlARCO ANTONO CA¡4ARGO HIDALGO v

IANA DE LOURDES LOURIDO PONCE debldañenie

izados por la JLrnta de Sociós de la comPañia acla que se

la cómo lrablltante ¿ a preseñie escitura. ceden v

leren a fávor de señor MARco ALFREDO cal\'IARGO

LLO ochocientas feinta v trcs pa.ticipaciones gLraes e

ibles de un dólar c¿da Lrna de a compáñia I¡ARCO A

RGo rl DALGO ClA. LTDA A sLr vez, el señor ¡¡ARCO

Do CAI/ARGO COELLO acepla la ces]Ón de
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participác¡ones reatizada a su favor por convenir a sus
intereses. CLAUSULA CUARTA: pRECtO- E precio de á
presente cesióñ de p¿dicipactones de t¿ compañía [4ARCO A
CAI4ARGO HIDALGO CtA. LÍDA ascrende a ]a suma de
ochoc¡e¡tos fenla y tres dóares de os Estados Unidos de
América, e rnsñro que en e momento de la fÍ¡a de esta
esc¡¡tufa ha s¡do pagado por er señor MARco aLFREDo
CAMARGO COELLO en moneda de c!rso tegatt por su parle et

señor i,lARCO ANTON o CATMARGO H OALGO y I¡ARIANA

DE LOURDES LOURIDO PONCE declaran que ha¡ ¡ecibido

el dnero a su ente¡a satisfaccó¡ ¡ó ieniendo n¿da que

reclamar en e fuilro pó¡ éste ni po. ningún otro concepto

CLAUSULA OUINTA: SANEAMIENTo LOS CEDENTFS

declaran que sobre as p¿.ticipaco¡es, materia de la presenie

escrilura de cesión de participac¡ones no pesá modo cláuslia

resolutoria antic¡esis embargos, ni en genera gravámenes de

nlñg!ña espece, que mpidan su transferencia no obstanle o

cual, se obiga al sanear¡iento en los té¡minos de Ley-

CLAUSULA SEXfA: GASTOS Y AUfORIZACION DE

IN§CRIPCION. Todos los gasios que ocasione la prese¡ie

escitu¡a de Cesión de parlic paciones será¡ de cuenta de EL

CES ONARIO ¿s pades qLredan autorzadas para lnscribi¡ en

el Regislro Mercaniil e presenle insi¡umé¡to y demas aclos

Agrelue Usled señor Notano ias der¡ás fomralidades de Ley

que consulten la eficacia y va dez de la presenie escriturá

pública. Abogado Manue de Jesús Ca¿sanz P coita Registro

Número dos mi ciento t¡eintá y c nco. Coregio de Abogados del

Guáyas Hasta aquilá ñi¡úta- En .onsecoeñcra ¡as otorganles se



ACTA DE LA JUNTA GENIRAI, EXTMORDINÁRIA Y UNIVENSAL DE
SOCIOS DD LA COMPAÑÍA MARCO A, CAMARCO IIIDAI-CO CIA, LTDA.
CELDtsRADA EL N U EVE DE SEPI'IIJ¡' BRE DEL DOSMILCATORCE,

[n l3 ciudad y ca.tón dc Cuayáqui], Provr¡cja.lel Guayás, Repúbti.a del
Ecuador,al.s rueve diasdelmesde SeFlicmbre d€ldosmilcaro.ce,sierdo
las djez horas, en la Avc¡jd¡ JLrá¡ Tanca l\hrcDgo k¡, 2 7,, se constituyó la
l!nia Gcner¡l Extlaordirr¡ria y Ilnllersal iio So.ios de la co.ipañí¡ MARCO
rl, CAMARC O Hl DALC O clA, LTD^., .o¡ l¡ presencia de los s igu ¡e.1es sociosl

MARco ANToNIO CAMARGo IIIDALGO, trilb. t¡ Fr¡pierario de 325!
pa.ticipaciones igueles c ¡rd viqblcs de u¡ dólar dc los Estados Unidos de
Anrérica.ada u¡a,pag3d3s É. s! toL¿lidád.

¡,UISA MARIA CA¡{ARC0 L0URlDo ritu13r
particlpacioncs iguales e jndivrsibles de u¡ dó¡ar
Ainé¡ca cáda una;pága&s er sn toralidad

MARITZA ILEANA CAMARGo AcUIAR tj:ula. y propietaria de 500
partjcipacro¡es igu:les e iniivisiblcs dc un dólar de los Dstados Unidos de
,rñéricacada u.!rpaeadas cn su rotalidad.

Por lo quese encuen$a rcu¡ido ia totalidad del capjtel socixl de la Coúpa)ilá
or¡F o-,," \ll-DÓlAl L5D"o L,,\i rr'u.Do,D \\' /t .)
5 000,00), encon¡ándose prese¡te ¡o.los los so.ios, ésios resolviEron por
u¡aninjdad .onstitLrirse en Jrnta General Exi¡'aordjnaria y UniversaL dc
So.ios,.on el objeto ie trala: elsjgule¡te orden del di¿

1 Altorizar la ¡dnrisión de ruevos socios y 1¿ .esión y üansieren.ia de
lasp2rticipacio¡es q!e¡a.ei losso.ios MARco aNToNto caMARG0
HIDALGOy LUISA MARIA CAIIARG0 LOI]RIDO.

\de '11 d" u \'¡o o ¡' O.'O
i{.V¡R€O lllD^Lco poDid,do en consideración el p mer pu¡ro del orde¡
ldl"jquen manirjesid, qúe es su voluntad cedery¡ransIerirl, toralidad
tustres hil dosclentas cincuenta !arti.ipacio¡cs iguales e i¡dn,isibles
in dól¡r cada u¡a qle rjeie en el capjlalso.ial de la compañÍa I,IARCO A

A.túa .or¡o P.csidenta Ia seioriia MARI'IZA ILEANA C¡l{¡Rco ACUIAR t
cono Sec.etaria,la señora IIARl¡N¡ DE L0URDE5 L0URlD0 PoNC¡. Prer.ia
las insralá.¡ones de l¡ Junta, el Secretarlo interrogó a los asisre¡tes, si esráD
de acuerdo en ceLebrar esta lunta y .onform. i los ptrntos a iratarse.
rec¡biendo.omo respuesta la ácepü.jó¡ de lor concute¡ies por lo que
deciaro válidane¡te constituida er co¡sideración en b ou-é estahl..p ol Ari

v



CAIIARCoIIIDALC0 CIA LlDA,pórtoquesolicft¡¡lal nra se adnrira coóo
nuevos socios: lus s-"ñorcs: ]\1ARCo ALt'RriDO CAII^RGO COEl,r,o.
IAR11F\ \ARLI\4 LA\{ANCO IOI,IIU, LTNALI A\TO\IO LAN'IAI{CO
CALARZ^, lvlARC0S FABR¡CIO CAITI^RCO AGUIIR,l¡ ¡dchris soliclta a ta
jrnta se aut¡rice L¡ cesió¡ y ftañslc....ir dc mis p¡rticipaciones ¡ los a¡tes
men.jorzdós señores dc l¡ siglre¡tc maneF:

1. MARCO ANT0 NI0 c^MARC O III DALCO cede v !i.¡nsfier e la ..¡ ri,t:¡
de ochocientas lre¡)t¡ y ¡¡.es perLici!aciones iguaLcs e t¡divEibles ric
un dól3r.ada una a Iaro¡ del sÉnor IIARCO AL¡.REDo CAMARGo
coELLfl

3,

z, MARCO AN'IONIO CA¡úARGo HID^LGo ce{te vt].a¡ti.rc ta.antidad
de ochocie¡t¡s trerrt3 y tres f¿rtictpr{ro¡es igü¡les e rndivjs¡b cs de
un dólar.ada u¡a a lavorde CARit{EN N^RCiSA CAMARGo coELLO

MÁRCO ANToNIo CAI\rARG0 HIDALGo.ede y fansfie.c ]a ca¡ri.la.l
de ochocrentas treinLa y ¡-es particrDa.jores ){u¡tes e indnrsjbtcs de
un dóla. cada !ná a i¿!.r dcl Sen.r LEON¡L AN|ONIO CA¡,t^RCO

4. MARCO ANToNlo C^MARG0 HIDALCO cede yrransfiere la cantidad
de seLe.ien!as .:¡.uenta y u¡ !arti.rpa.ion€s jguales e in.lnisjbtes.ic
u. dóla. .ada u¡a á f¡ror del Scño. IUARCOS ljABRtcro cANraRco

Así nrismo tom3 la palabr3 la socin LUISA ¡ÍARI^ CANTARGO LOURTDo
quien ma.i0csta, que cs s! voluntad.¿dery rr anstcd..u¡irocre¡r¡s.lie.jséis
Participacior.s que tienÉ e¡ clcapital sociai d.l.r .ompánia, a tos seiores
IUARCo FABRICI0 CAMARGO 

^CUIAR 
t¡ MTIR]TZA ILEANA CAMARGO

ACUIAR,y además soli.irá a h lurla se auLori.e h.esrónv¡rinsiere¡.ja de

1, LUISA MARIA CAMARC0 L0URIDO cede ! tr.a¡siiere l¿ canridaC de
parti.ip,ciones jgrales e indivrsrbies de ún dóhr.ada
¡IARCOS L'ABRICIO CA¡fARCO ACI II IR

2, LUIS^ ilTARIA CAI\IARCO LoURtDO .edc v rr!¡r¡e.e la c¿¡ridad de
liccie¡!os ¡.eintay cuar¡ó parricjpacjores isualcs e r¡.i¡rsibles de u¡
dólarcada u»aa favo.de NIARITZ^ ILE^N; CAIIARCo AcUTAR



Somelido ¿ votación v recogida l¿ mist¡á' 1¡ lxnta 
'esuelve 

por una mjdad

.q¡ RLO A REDO

;;l;"'.ir;i;.;^;nñ t'.¡ncr'¡ '¡v¡nuo 
cotr Lo' LEo\tr

iii6iio io**io cALART4 j uARco\ 14BRrrro LA\'rARGo

ACUIAR
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0L rAL'0
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;^tü;;" ¿;iJ,; ;ñ;r'r ¡ cRcr'¡ t ¡v¡tco cotllo LLo\r L

ii,.'Jriio .^r^^é" G4LAR¿A ! uAR(o( rABRIrlo cA!t^Rúo

;;,1;;, , ,; ,"." ,"1'".., .". ,:'*: ;,X:"':.:";"
¡:rt'.!odcro¡es reu¿les e ndr\ Gib es 'le 

Ún !ol
.,] .lJr"r'to v¡tio aol,o*Lo I ollRloo 

"" 
o o'{aFrosrABRIclo

;^;;;¿; ;?ri^;" vARrrzA rLLq\a L.rvtARúo AcUIAR'

¿istribüidas de la sigulenie mane'a

MARCO ANTONIO C4MARGO IIIDAICO cede v transñere l:
';';""" ;" ;;; " ó a" -L¿ ) -+ o"'- '?" o e' 'jre "

i"'j^l.',¡,. "" "" "" 
o' \ 'or vARro ALr RLDo

CAMARGO COEI-LO

MARaO A\TOl\lO CAI'vlARGO HIDAICO "rl" r"n _"'e 1"

''i:;d;j.;;.;, ",,",,: "",!1 'o'" ."re'e
;;;;, .",": "" 

oo 'ád" CAR!1LN NAR(rsA

C{MARGO COELLO

MARCO ANToNIO CAMARGo HIDALGo cede y transñere la
':i;; ;; ; ;,. .""" , ," ." .:" o"es '-r' "

io'.r"¡ - o" ''" " " o¡ d" 'ioi LÍo'llt
ANTONIO CAMARGO GATARLA

- 
MARCO A\IONIO LAI!{ARUO HIDALI,O '"O" T, A N"," .

,".5ffi;,*¡"i:;Jl: ;,r; : ::'"""':,:r ff^l?b.

l/ .- 'ffi ?Ar*,"o .ArrrlRco AcULAR



LUISA MARIA CAMARGO LOURIDO cede yt.ansflere la caniidad de
ocherta y dos part¡cipaciones iguales e indivisibles de ün dólar cada
xn¿ 2 hv.rde MARaOS FABRICIO aAMARGOÁGUIAR

LUISA MARIA cAMARco LoURIDo cede ytransflere la cantidád de
Úe.ie¡tos lreinta y cuarro participáciones ieuales e i¡divisibles de u¡
dólar cadau¡2 á favorde MARITZA ILEANA CAMARCO AGUIAR

No habie¡do oro ásunto que tátar, Ia Presidenta de )a Ju¡ra.oncéde un
mome¡to de .eceso pára 1a elabora.ión de la presente acta. U¡a vez

elaborada la nhna se reinstaló la Jü¡tá yse procedió a su lecrura,l¿.ual se

luso a coDsideráción de tos socios, quie¡es la aproba.on por unanimidad v

Prsidenr¿ de la lunta - so.la

LÜISA MARLA C¡MARCO LOURIDO



CERTIFICADO

YO, I\.,IARANA DE LOURDES LOURIDO PONCE, por los dercchos

que represento de la Compañía lt¡ARCO A. CAI.4ARGO HIDALGO

ClA. LTDA, en calidad de Gere;te Gene¡al, teñgo a bien certif¡car lo

siguiente:

Certifco que con fecha I de septiembre del 2014, según consla

en el acta de Junta General Extrao¡dinaria y Universal de socios

de la compañía MARCO A" CAIVARGO HIDALGO GlA. LTDA se

reunió el 100% del capjtal social de la compañía NTARCO A.

CAMARGO HIDALGO CIA. LTDA., para admiiir nuevos socios y

autorizar la cesión de participaciones de la compañfa.

_t
'iÉ-iL;"*

II,IARIANA DE LOURDES LOURIDO PONCE

c.c. '130150477-3

GERENfE GENERAL

í"1*
."-"';"

d

^t9
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M,{RIANA DE LOIIRT}ES I,OIIR¡DO PONCE

De mis co¡side.acio¡esl

Tengo elág.ado de comunicar¿ usted, qle la juntá Ce¡eral Extraordinária y U¡iversi
socros de la compañia MARcoa CAMARG0 I'llDALGo clA' LTDA"edsesióo 

'elebrardia de hoy, tuvo el acierto de design¿rla Gerente General de la Compañia. Po. un l:
de ci¡co años co¡tados a partir d€ la i¡scripción del presente n onbrami ento.

iuayaquil. 02 de dgosto del :

En su .alidád Cerente Cene.áI, 1e có.responde la .ePr€senta.ión legal i!dici:
extraludicial de la coñpáñÍ¿, en formá lndividual y se le .orñe.e rodos los pode'_"

anibuciones determjnados en la !e, de Co¡¡pañiasv elEstatutoSocial

11015447?3,

5e servirá expresarsu á.eprá.ión del p'esente nonbramientÓ con i'dicació' d€ le'l
pie deLmlsmó. i
Atentamente,

secretario 
^d-Hoc 

de Ia Junta

A']]I'TO EL CARGO DEGERENTE C'\ERA-Dl ¡LOlvoAn:A ¡4ARLA 4.'lytpLo'1' '

02 de aSosto del2013

Lús Estatutos Sociales de la €ompañía IYIARCO A. CAMARGO HIDALGO CIA' LTD¡

encuentran contenidos dentro de la Es.ritura Pública otorBada ante el Nota'io PúL

Vigésimo del c.ntón Cuayáquil, Abogado ANTONIO HAz QU¡VEDO' tl 12 de ¡ulio

20"13, e inscrita en el Regi;t.o M ercantil dei ca. ión Cuavaquil el 0l deagosto del20

de ¡ácionalidad ecuatoúana v elnú¡iero desucéduladeciÚd¡d nia '

i*,,,t¿
roufils!ounloo PoNce



Regisfro

]\'UII'E§O[EREPEE¡OAIO3Ii137
f 'EC{^DE-IEPERTORIco2/.ro?o13
ÍOn¡ DE XSPmTORIO:10:01

E¡ mD¡ioenlo coo lo dispu$to cn la ley, la RegrsmdoE Vücdül del

C&lón Cudyáqu'l,Lrb" iccrito 6 srgü@le

l- Con aech¡ dos de AgosIo del ds mil n'eoe qué¿a irscrito el peerte
Noúbluiñio de Gerert.' Ge,eral d. la Compania i{ARCO A.
CA]yI¡¡CO HIDALGÓ CL{. LTDA.. a favoT dC iIARIANA DE

LOURDES LOURIDO PONCE, de fojas 105.660' ¿ 106 662, Regisho

¡¿eú u nmeo t5,0.1I

l'l] iÍIuüutfilulü¡¡t{l$[,1'" " "l'1:.'':"'
.ü[r]nüIr[[30t[lHltul]l|1l$

,uml$ru{Uill l,lllü$ll

[Miü!{ it¡t8rüHúill' ''' '*I:I', '', ''',',',''
{r¿lsrRA.DoB¡ LIERC^N'I|I-
D¿L c¡NroN cúaYAour1E)
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qurenes a ¿prueb¿n en as sus partes se aím¿. Etlcan y

ttad deá\rér.ntea . Nolaro DoYre

anman eñ elconlen¡do de la prensela M¡uta.la misma qle queda

eeváda a EscrltuG Públi.a, oara qle surta todos sus efectcs

égaLes. Se agreg¿n docuñentos de ev _ Leida esrá Escri!¡a de

priñcpio a fi. por mi e Nóla.o en alta voz a los comP¿recientes'

c.c.0600033457
C V EXENTO
CEDENfE

PONCE

CED

c.c.1301504773
c.v.054-0019

.1
00
to

j+

.l

706¿146
3-0172

c.c

GESIMO DEL

coora en--!-I-tl'l- lotas úliles ¡;;2
rubricados ¡:or mr; EL N0IARlf átf\

contiero esla,te,]!ffiA--""-,

ú eTell-ylrrmn en Guavaquil

t o^,[¡,",u-;,1
NOT^]?lb Vtcusi¡ir

¿ 4, iEt ,!14



/r Registro Mercantil de Guayaquil
N UMIRO Dtr REI¡I¡TORIo: 1s.973

TECII,\ Dtr RIjPIRTORIo: ITAeP/201.¡
iIOR4 DF, REP¡:RTORTO: 09:20

En cunllimiento co¡ lo dispu*1o en la ley. la Rcgistadora Me¡camil del

Cantón Guayaquil ha insdito lo siguienle:

aor' re.l.¡ rcn'r'."F Je scfr'-rnóre de. oo. ril cdo...lueJa rr'1ü L
..-¡.'Lr. put- "" de CtslÓ\ DC PAR tl( lPAclo\L\ So. r¿ .' der..'o

del c.¡i"l ,oc¡ oe lc.or'oJ d \lARl^O \, Cqll{RGO HtD{LCO
(lA. l1DA,. --ror?üu ror .. DR. Jl \N \,\TONIO llAZ
QUEyEDO, NOTARIO YIGE§INIO DEL CANTO)¡ CUAYAQUTL, E]

diá ll de sepliemhre deL 2014, median¡e la cual NIARCO ANTONIO
CANIARGO HIDAICO con autor¡zación de su cónvuBe MARTANA
DE LOURDE§ LOURIDO PONCE ced y tranlieren (833)

.¡niciDrcioncr. taror de \'l {RCO \l FRTDO( 4ÑlqRGO'OELI O

iod".l¿' n.nicip¿.,ore..tnel , ) .a'o' lo.ur.loc rr -ol.rde ro' l 'rrdo:
Unidos d; ADrérica cada una. de folas 4,1¡s a:1 16r, Registro de Cesión de

Pañicipaciones nút¡ero 150. 2_ se tomó noG de la presente Cesión de

Panicipacio¡es. rL na¡sen de la(s) insúlpción(es) respecliv.G).
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